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PARTE OFICIAL 
fri-sitiench ie\ Cunscjo de HinUtros. 

S. M. el Rej (Q. D. G.), Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Aslurias conlinúan en esta 
Corle, sin novedad en so impor-
lanln salud. 

S. I:i Reina Doña Isabel y 
sus Auguslas Hijas conlinúan en 
Sevilla sin novedad en su impór
tame salud. 

Gobierno de provincia. 

C i m i l a r . — N ú m 8 1 . 

Para cumplir con lo prevenido 
en el ¡irl. 118 de la ley electoral 
vigente, el escrutinio para la elec
ción de un Diputado á Cortes por 
el dislrilo de Murías de Paredes, 
tendrá lugar en la cabeza del dis
trito el tniéi coles 13 del próximo 
Diciembre. 

Lo que hago público por me
dio de esle periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de lo
dos los .vres. Alcalde!! del distrito 
de Murías de Paredes y su exac
to cumplimiento, así como tam
bién el de lo prevenido en el ar
ticulo 119. 

León 28 de Noviembre de 
1876.— E l Gobernador, N i c o l á s 
C a r r e r a . 

•SEIH'.UIN DK FlWE.Wl)-

CIRCULAD. 

Con objeto do que los piirticulnres 
no sufran porjuieios ni fiitorpecimien-
tos de n ingún» clute en las operncio-
nes de corta, labra, carboneo, arrastre 
y estrucciun en los nproveclnunientos 
forestales que realicen en las fíncas 
de su propio y privativo dominio, j á 

fin de evitar ¿ la vez los abusos que 
se Tienen cometiendo en los montes 
públicos, seria conveniente que aque
llos dieran parte al puesta más p róx i . 
mo de la Guardia c i v i l cuando vayan 
á ejecutar el corte en sus montes, j 
que al'hacer la estraccion de las ma
deras, lefias ó carbones, provean a l 
conductor de una papeleta esprtsiva 
de los productos que conduce, cuya 
papeleta, firmada por el dueño ó ad
ministrador de la finca en esp lotacion, 
puede presentarse al Comandante de 
la Guardia c iv i l del puesto indicado, 
para que sea por él visada y sellada, 

Este sencillo procedimiento, ev i t a rá 
entorpecimientos y molestias y no po
cos abusos; y por lo tanto, espero 
será puesto en práct ica voluntaria, 
mente por los particulares que hagan 
aprovechamientos en sus montes, pro
curando por su parte la Guardia c i v i l 
no poner obstáculo alguno para que 
sea llevado á puntual y debido efecto. 

León 27 de Noviembre de 1876.— 
E l Gobernador, N i c o l á s C a r r e r a . 

(Gaceta del 25 do Novieaibr«.) 

MINISTEBIO DE L \ GOBERNACION. 

CIRCULAR. 
Habiéndose dirigido á este Minis 

terio varias consultas acerca de la 
inteligencia que debe darse al R e i l 
decreto de 10 de Agosto úl t imo infor
mando las disposiciones sobro licen
cias para usar armas \ j para el ejer
cicio de la caza y de la pesca en la 
parte relativa á la clasificación de ar
mas, personas á quienes pue I e con
cederse gratis la autorización para 
usurarlas, é intervención de la Auto
ridad mil i tar en este servicio, S. M . 
el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner lo siguiente: 

1.* Que las licencias de In clase 
primera que determina el art. S." del 
referida Real decreto expedidas para 
uso de todo género de armas, com -
prenden a ú las blancas como las de 
fuego, siempre que unas y otras no 

sean de uso prohibido y "tengan apl i 
cación conocida. 

2 * Que para los efectos del a r t i 
culo 9.* se-consideran como funciona
rios de la Administración del Estado 
á los que prestan sus servicios en 
despoblado, tales como Ingenieros de 
Caminos. Montes, y Minas, peones 
camineros, celadores de telégrafos, 
guardias de ferro-carriles, montes y 
canales y otros análogos; disfrutando 
de i g u a l beneficio los Alcaldes de 
barrio y pedáneos, Diputados rurales, 
Secauda-dores del Banco de Espafia y 
guardas juramentados de propiedad 
particular; entendiéndose únicamente 
autorizados para los actos de sus res
pectivos servicios. 

3. " Se concederá también au tor i 
zación para usar armas á todos los 
comprendidos en el art. 5.° de la ley 
de 3 de Junio de 1868 sobre fomento 
de la agricultura y población rural . 

4 . * Que los rabadanes y pastores 
y cuantos se ocupan de la custodia de 
ganados deben usar licencia de segun
da clase, toda vez que no pueden con
siderarse como guardas juramentados. 

5 . " Que con arreglo a l articulo 12 
cuando una provincia se halle decla
rada en estado excepcional y dependa 
la conservación del órden público de 
la Autoridad mil i tar , podrá esta re t i 
rar la licencia de uso de armas á las 
personas que lo creyere conveniente, 
pudiéndose revalidar las mismas licen
cias al cesar el estado de sitio. -

Y 6." Que se encargue muy parti
cularmente á las Autoridades y sus 
delegados, y en especial á la Guardia 
c iv i l , el más exacto cumplimiento de 
lo que preceptúa el art. 19, conside
rando como de n i n g ú n valor toda l i 
cencia que no se halle extendida en la 
correspondiente tarjeta talonaria, y en 
eu defecto en el papal sellado de pre
cio equivalente, según dispone el ar
ticulo 2.° adicional del mencionado 
Real decreto. 

De Real órden lo comunico á V. S, 
para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Ma

drid 24 da Noviembre de 1876.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador c i 
v i l de 

Diputación provincial. 

COMISION 1'ERMAMiNTE. 

Sesitn di 1 ila A{«lo de tg?0. 
PJlBSJDg.NCJA bBl S R . AJIAMBUJIU. 

Abierta la sesión á las once con 
asistencia de los Sres. Fernanuez Fio-
rez y Llamazares, se leyó el acta de 
la anterior, que fué aprobada. 

En v i r t u d de comunicación de la 
Junta provincial de Agricul tura, I n 
dustria y Comercio, para que se desig
ne el Vocal de t-sta Comisión que ha 
de reemplazar al Sr. Alonso Vallejo 
por haber dejado de pertenecer á la 
misma, se acordó nombrar al señor 
D. José Fernandez Florez, á fin de 
que forme parte de dicha Junta. 

Trasladada por el Director del Hos
picio do León la comunicación del Juz
gado de primera instancia, disponien
do el ingreso en dicho establecimiento 
del niño llamado Manuel, hijo de Rosa 
Pérez Seijo, presa en la cárcel y tras
ladada por enferma al Flospi tal, quedó 
acordado recoger aquel en el Hospicio 
hasta tanto que la madre salga curada 
de sus dolencias ó sea puesta en l iber . 
tad, significando al Juzgado que en 
los cosos sucesivos que puedan ocur
r i r , se sirva contar préviamente con 
la Comisión provincial, única au tor i 
dad que cuando la Diputación no se 
halla reunida puede disponer la ad
misión de acogidos en los estableci
mientos. • 

Recibido el pre supuesto extraordi
nario formado por el Ayuntamiento 
de La Bañeza, con aprobación de la 
Junta munic ipal , para reparar y en
sanchar el salón de stinado á escuela 
pública de niños, se acordó, como uno 
de los recurso s con que cuenta para 
las obras, autorizarle para la corta do 
80 pies de chopo de. las plantas del 
común de la v i l l a , debiendo reponerse 
con igual uúmero de plantones. 
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Presentada por la empresa del fer
ro-carril del Noroeste la cuenta de ba
gajes suministrados durante el mes 
de Julio próximo pasado á pobres y 
presos transeúntes, se acordó satisfa
cer su importe de 467 pesetas 30 cén
timos coii cargo al respectivo articulo 
del presupuesto. 

De conformidad con lo acordado por 
la Diputación en sesión de 6 de A b r i l 
úl t imo y en vista de la necesidad d« 
aumentar el número de Peones Cami
neros, qne ha espuesto el Director de. 
Caminos, pomo ssr suficientes los ac
tuales para atender á los muchos kiló
metros que titnen á su cargo, se acor
dó nombrar por ahora con el carácter 
de interinos & los lioenciados del ejér
cito José Pelaez Diez, Benito Airare* 
L a i z y Tiburcio Casado Juan, aspi
rantes á las diez plazas anunciadas, 
dando cuenta á la Diputación de este 
nombramiento cuando se remia, /que
dando ¿ cargo del Director designar 
el l'eon Capataz que ha de ncompafiar 
al Auxi l iar en los trabajos de bomba, 
apertura j arreglo de cauce-i de des
a g ü e y demás obras de agotamiento y 
fundaciones para el último estribo del 
puente de Paiazuelo. 

Dada cuenta de una comunicncion 
del comisionado de nprctui» por el con
tingente provincial en el Av untamien
to de Valderas, D . Gregnrín Síintos, 
de fecha 5 del que rige, en que con
sulta varios particulares pura el me
jo r desempeño de su conictidu con mo
tivo de la ampliación du einhsirgo que 
ha practicado en las niietes do los Con
cejales, so acordó prevenir ¡il comisio
nado que amplíe el embargo á las 
mieses que cita, remitiendo -lesde lue
go un presupuesto o nota tle les gastos 
que causará la traslación á la cabeza 
del partido do los efecto» pr imi t iva
mente embargados, á fin de resolver 
en su vista lo que corre.-puuda, si-
gniendo los trámites legales ivspecto 
de los nuevos embargos y au-neiando 
su venta, de cuyo resultmi'i durá avi
so, para en su caso disponer la trasla-
t ion al punto que sea más fieil y ven
tajosa la venta. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Laureano Casado Mata, ÍO acordó ex
pedir certificación do haber formado 
parte de esta Diputación y Comisión 
provincial, según lo que ir .^i l te de las 
actas y antecedentes de su leíerencia. 

Con lo que se dió por terminada 
la sesión. 

León 10 deAgosto cío 187G —El Se
cretario, Domingo Díaz Calleja. 

GÍcims do Haeios-f-v 

fi.l)!¡ivístr:icif>[i ecMi inica lie la ¡ih<ti!!',!.i n uvin 

Scecioa do l'ropieilnili-s. tNcgoi'lulo 
de Apremios. 

Helacion de los comprmlnres ilr llkncs 
Nacionales cuyos plazos vencen en el 
corriente mes de la fecha. 

Nombres y vec'uuhd. 

D. Maniiíl Alonso, de f rnbaja del Ce-
recedti. 

Blas Oriloíiez v otros, de Piijurus de 
los Ü U r o s . ' 

D. Maleo del Rio, de León. 
Santiago Berjon, id. 
Antonio Martínez, id . 
Miguel Moran, i d . 
Antonio del Alcázar, id . 
Guillermo Garrido cedió á Pedro Orde

ne?., de Pajares de los Oteros. 
Guillermo Pérez id. á Francisco V i 

llegas, de Pnnferrada. 
Isaac Pascual, id . 
Gregorio Fernandez, de La Red. 
Mariano Jnlis, de León. 
Sebero Berjon, de Valencia D. Juan. 
Pablo León y Brizuela, de León. 
Julián Llamas cedió n Juan Antonio 

Alrarez, de Villacniblel. 
Pablo Lean y Brizuela, de León. 

' Justo y Francisco Fidalgo como lesla-
menlarios de Claudio Martínez, de 
Víllanneva del Carnero. 

Pedro Alonso Cada, de Valderas. 
Manuel Borrego Panchón, de Caba-

iieíos. 
Félix Diez, de La Valcueva. 
Benito Bnmos, de Vlllrrroafle, 
Torlbio de Lora, de Villainol. 
Santiago Perrero Sarmiento, do San 

Podro Beroianos. 
Bernardo González, de Banuncías. 
Germán Fernandez, de Armada. 
Santiago Flórez cedió á Caballero y 

Domingo Anión, de Saolices del 
Rio. 

Francisco Pérez, de Robles. 
Cándido Aguado, de León. 
Juan Bautista Danlin, id. 
El mismo cedió á Cándido Aguado, Id . 
Joaquín Canas, de Mancilleros. 
Pablo Nmlez. de l'edrün. 
Francisco .lavares, un Vlllagallegos. 
Francisco Santos Üuiz. de Campo de 

Villaviilel. 
Pedro Itublo, ¡d. 
Viclorío Zaplco, Id. 
Felipe Cachan, do Campo. 
Fraclsco Alonso, do Boca de Iluér-

gano. 
Manuel Vega, de Riaílo. 
Angel Casquero, de Valrerde de la 

Sierra. 
Miguel Alonso Vallejo, de Valderira-

bre. 
Aguslln Alonso, de Redipnlles. 
Miguél Fernandez Banciella, de León. 
Juan Antonio, de Saliagun. 
Bernardo Gómez, ¡il. 
Manuel Ili'rrerns, de Villamnl. 
Casimiro Fernandez, de La Vecllla. 
Cesáreo Sancliez, de León. 
Gabriel Garda, de Cuadros. 
Tomás Herrero, cedió á Anastasio Gu

tiérrez y Aguslln Alvaruz, de Saha-
gun y C'ilahuey. 

José Lalz, do Villamayor. 
Miguél iMollna, de León. 
Mariano Jolls, id. 
Alonso González, de La Valcueva. 
Agustín Franco, de Poníanos. 
Toicnaio Vinuela, de Robledo de 

Fenar. 
Juau Casiano, de Lcon. 
Julián Manías, id. 
El mismo cedió á Vicente Garrido y 

Vlclorio Alonso, de Valdemorilla. 
Julián Llamas, de León, cedió á Les-

mes Franco, de Saliagun. 
Ronilacio Lanza, de l'ardavc. 
Felipe Rubio, de Villavelasco. 
Gabriel Blanco, de B mecidas. 
Barlolniiic Alonso, de Arcahueja. 
José Vinueln, do Robledo de Fenar 
Francisco Pascual, de N.iceda. 
Ballasar Torbado, de San Pedro las 

DueDas. 
Fel l j Garrido, de Izagre por cesión 

de Julián Llamas, de Lean. 
Vlclorio Alonso y compañeros, de 

Valdoiuorilla. 
Angel López Auilua, de Aslorga. 
Aulunio González, de Robledo. 
Barlolomc Alonso, de Arcahueja. 

D. Joaquín Pérez, de Bárdanos dsl Pá
ramo. 

Jacinto Fernandez, de Vlllagallegos. 
Ambrosio Morán, de Noceda. 
Maleo Marcelino Fernandez, de La 

Bafteza. 
Esteban' Alvarez, de Carrizal. 
Andrés Alvarez y Clemente González, 

de Cármenes. 
Ansol de la Cuesta, de Saeüces del 

Rio. 
Casimiro Pellilero, de Ardon. 
Ildefonso Lanza, de Taranilla. 
Francisco Fernandez, de Prado. 
Luis Marlinez, rieS. Cibrian. 
Jacinto Garda, de Villavelasco. 
Antonia Diego Pinillos, por cesión de 

Tomás Fernandez Llamazares, de 
León. 

Casimiro Fernandez, de La Vecllla. 
Angel Canseco, de La Valcueve. 
Benito Diez Ciñeses por cesión de 

Sebero Berjon, de San Román de 
los Oleres. 

Félix Velayos, de León. 
Isidoro Fernandez Gaslanon, de Cam

po de la Mediana. 
Kuslaipiio González, de ta Valcueva. 
Enrique Danlin, de León. 
Solero Rico, de León. 
Gabriel Blanco, de Banecidas. 
Vicente Arias, de La Valcueva. 
Manuel Vega , de RiaAo. 
Ramón Zaplco, de Villapecenil. 
Jiiie Rodríguez, de VillaCaAe. 
Tomás Rodríguez, de León. 
Pedro Valladares, de Boftar. 
Francisco Carballlo, de Sla. María 

del Monte. 
Benllo Mora!, id . 
José del Corral, de Saliagun. 
Manuel Diez, de Vlllafalé. 
Antonio Alvarez, Vlllalbofle. 
Angel Cuesta, do Valdescapa. 
José Gómez de la Torre, de Manza-

neda. 
Sixto González, de Malillos. 
José González, de Marafia. 
Fernando de Lombas, de Vlllacerán. 
Baltasar Sánchez, de Carbajosa. 
Francisco Revuelta, de Celada. 
Benito Revuelta, de Saliagun. 
Miguél González, de Espinosa. 
Cáeilldo Aguado, de León. 
Pablo de Castro, de Solamlla. 
Pedro Herrero, de Escobar. 
Facundo Gallego, de Castellanos. 
Mai.uci Fernandez, de, Moudreganes. 
Jiiaquin Callero, de León. 
Pascual Cai ro, de Aslorga. 
Manuela González, de León. i 
José del Corral de Saliagun. 
José Diez, de Villarrodrigo. i 
Vicente Méndez, id . ' 
Manuel Fernandez, de Aslorga. j 
Benita Monro?, de Fresno. j 
José Alonso Marlincz, de Posada de i 

Valdusrna. 
Francisco Alonso Cordero, de Santia

go Millas. ! 
Miguél de la Fuente Lobato, de V I - j 

llalis. i 
Mariano Torres, do León. 
Aguslin Muílii, de Carrizo. 
Francisco Marcos, id . 
Aguslin Muillz, Id. 
Vicente Garda, id. 
Pedro del Rio, de Villamnnlán. 
Fauslino Garda, de La ISaileza. 
Andrés Marliuez, id. 
Vicenle Quijano, de Leou. 
Pedro Diez Bedoya, id . 
Francisco Luengo, de Posada de Val-

duerna. 
Antonio Urdíales, id. 
Toribio Iglesias, de La Bafteza. 
Antonio Santiago Dabo, de Fuente 

Escalada. 
Vicente Maclas, de Astorga. 
Marcelo Kodriguez, de Carrizo. 
Anlonio Moro, id. 

D. Santiago Gorgojo, de Caballeros. 
Jesé Barden y comps. de Villar de 

Omana. 
Aguslin Gutiérrez, id . 
Mallas Arias, de Aslorga. 
Sanios Garcia, de Otero Escarpizo. 
Tomás Garda, id. 
Luciano Fernandez Valgoma, de Ca-

cabelos. 
David RancaSo, do Gordoncillo. 
Andrés Rodríguez, de Maosilla. 
Alonso Cuelo, de Grajal de Rivera. 
Antonio Fernandez, de Barrios de 

Luna. 
Silvestre Alvarez. de Grajal de Cotn-

pos. 
Guillermo Zotes Cadenas, de San 

Adrián. 
Antsnio González, de Barrios de Luna 
Antonio Alvarez, de Leen. 
Pablo Stm'ibos, de Castrillo de las 

Piedras. 
Miguél Sánchez, do Mansil la Mayor. 
Francisco Villegas, de "onferrada. 
Anselmo Ferrnandez, do Valle de To-

dejo. 
Joaquín Segados, de Bembibre. 
Santiago García, de Navalejera. 
Juan Balbuena, de León. 
José Iglesias, de Aslorga. 
Antonló Cordero, do Sopefla, 
Félix León, de V¡llaí|uilaral>re. 
Tomás Natal, de Sanlibaflez do Val 

de Iglesias. 
Cavelano Serranos, de Forreras. 
Juan Valle, de Villaquilambre. 
¡Vorliertn Pérez, de Navalejera. 
José Florez, id. 
Anlonio González, do Barrios de Lnua 
Segundo Barrios Alonso, de. Truchas. 
Felipe Mailinez González, de Quinla-

nilla de la Rivera. 
Francisco Fernandez, de Villaqui

lambre. 
José Román, de Inicia. 
Toribio Islesias, do La Bailesa. 
Bernabé Fernandez, ele Navali'j»'ra. 
Antonio Garcia, de Quintana del Cas

tillo. 
Vicenle Kebaqu», de Valdeviejas. 
Aguslln Gutiérrez, de Villar de Orna

rías. 
José Martínez, de Moral de Orvigo, 
Pedro Fernandez, de Villaiiscn. 
Juan Garda, ile Villaquilambre. 
José .Martínez, de Valdavidas. 
Diego Carda Morales, de Val de San 

Lorenzo. 
Marcelo Lepez, de Vlllanueva'ílel Arbol, 
lienifado Agnado, de Veguelllna de 

Crpcda. 
Pedro Fernandez, de Villanuova del 

Arbol. 
Anselmo Arlas, de Roblas. 
Manuel Alonso, do Cirujales. 
Antonio Uorninguez. de Gallares. 
Clumlio Illanco, de Forreras. 
Tomás Marliuez. d i Qulnlaullla del 

Valle 
Mariano Btislanianle, do León. 
Angel Alonso, de Villabraz. 
Fngenio Delgado, de La BaDeza. 
Joiuprni Luis Fernandez, de Torneros 

de Valderia. 
Francisco Villegas, de Pouferrada. 
José Martínez, id. 
Miguel de la Fuonlo, de Víllalís. 
Pedro Fernandez Soba, de Lcon. 
Mariano Uuslamanle, id . 
Tomás Garda Rodríguez, do Vllla-

yusle. 
Cipriano Diez, de Vlllapodambre. 
Luis Garda Escarpizo, de Abanos. 
Miguel Villegas, de Ponfcrrada. 
Tomás Garda Rodríguez, do Vllla-

yusle. 
Miguel Villegas, de Pouferrada. 
Tomás Alvarez, do Villares de Or

vigo. 
Manuel Fernandez, do Moral de Or

vigo. 



D. Mt^nol Miguelez, de Robledo de la 
Valdiierna. 

Manuel Rs'.eban, de Navianos. 
Mariano Biistainanle. de León. 
Mallas Arias, ile Astorga. 
Fernaiulo Alonso, de Campazas. 
Silvestre Marlinez, id . 
Andrés Gallego, id . 
Mallas Arias, do Aslorga. 
Manuel García, de Vlllaijuilambre. 
Pedro Pérez, de Ferral. 
Pablo Florez, (le León. 
Celestino Marlinez, do Chozas de 

Ahajo. 
José Itiesco y compañeros, de Co

linas. 
Juan Martínez, de León. 
Mallas Casado, de La Daftcza, 
Antonio Fernandez Franco, ¡d. 
Manuel Cabello Secos, id. 
Juan González, de Murías de Rcchi-

baldo. 
Aguslin García, de San Martin del 

Camino. 
Josefa Losada, de Truchas. 
Toriblo Gómez, de Toreno. 
Fernando Pérez, de Anlofian del Valle. 
Toriliio Alonso, de San Martín de La-

gosledo. 
Luis Fernandez Pombo, de I'onferrada 
Francisco Mata, de Salientes. 
Francisco Alonso Cordero, de Santla-

gomillas. 
Matías Alvarez, de Villanueva del 

Arbol. 
Manuel Pérez, de Valdefresno. 
Sanios Ortlofiez, de Aslorga. 
Anlonio Canseco, de Pesadilla. 
Mamii'l Fernandez, de San Felijmo. 
Agustín Prieto, de Nlstal. 
Anaciólo Felipes, de San Pedi o de las 

Dueñas. 
Francisco Moran, de Balllo. 
Felipe Moran, de Valilerrey. 
Matías Arias, de Astorga. 
Julián Velasen, de Caslropodame. 
Benito Suaroz, de Barrios de Gordon. 
Gaspar Fernandez, de Barrios de la 

Puente. 
. Anloiiiii Jlorán. de T.iral de Fondo. 

Angel Moran, de Rabanal de Fenar. 
Juan González, de San Román de la 

Vega. 
Isidro Garda, de Buiza. 
Mnnnel Suarez, de Mirantes. 
Angel Sanios Hermosllla, de Pola do 

(lordon, 
Victi.riano Millán Calabozo, de Va

lencia. 
José González Panizo, de Sania Mari

na de! Sil. 
Juan Cubero Vega, (le San Esteban 

de Toral. 
Angel Alonso Fernandez, de Caslro-

pmlaiv.e. 
. MigiH Villegas, de Ponfarada. 
' Bérnardo González, de Pola de Gor

don. 
Emilio. Villegas, tío Barrios de Salas. 
Miguel Villegas, do I'onferrada. 
Joaiiuín Alvarez, de Barrios de Salas. 
Miguel Villegas, do Ponferrada. 
Ignacio González, do León. 
Joanuiu Casado, de Valencia. 
Pedio Saenz, id. 
Iloinan López, de Rioforcos. 
Pedro (innzalez, do \ ¡Hecha. 
Feliciana Gaicia, de Murías de Pa

redes. 
Isidora Fernandez Doriga, de Astorga. 
Lon.'iizo García, do Valencia. 
Juan José Kstébanez, de Pedresa. 
Juan OidoneZj de Villasinta. 
Pedro Martínez, de Vlllaruora. 
Indalecio Gulierrez González, de Gol-

pojar. 
Diego Garda, de Orzonaga. 
Miguel Alvarez, de Rioseco de Tapia. 
Antonio Arias, de Almagarinos. 
Jacinto Pérez, de Cubillos. 

• Juan Alvarez, de Astorga. 

D, Francisco Calvo, de Cabañero. 
Manuel Salzn. de Onamio. 
Francisco Buron, de León. 
Santiago García, de San Román de 

la Vega. 
Antonio Vega Cadórniga, de Pon-

ferrada. 
Gerónimo Alvarez, de Llamas de la 

Rivera. 
Dionisio Diez, de León. 
Esteban Fernandez, de Azadón. 
Dionisio Blanco, de Losada. 
Ramón Llórente, de Aslorga. 
Manuel Garda, de Nistal de la Vega. 
Celedonio Alonso, do Villasecino. 
Fernando Robles, de Orzonaga. 
Antonio García y otros, do Grulleros 
Paulino Diez Canseco, de León. 
Valentín Velaustegui, de Valencia, 
Gavlno Bravo, de Valencia. 
Adriano Quillones, de Ponferrada. 
Antonio López, do Llamas. 
Pedro Fernandez, id . 
José Campelo, ¡d. 
Manuel Alonso, de Valdevlejas. 
Francisco Rodríguez, de Fresnedo. 
Eugenio Alvarez, de Azadón. 
Benito Alvarez, de Muñas de Paredes. 
Francisco Alvarez, de Turienzo. 

; Francisco González, de Santa María 

del Sil. . 
Miguel Franganillo, de Chana de So-

moza. 
Juan Martínez, de León. 
Baltasar Cuero, de Astorga. 
Marcelo Alvarez, de Llamas. 
Pedro Alvarez, id. 
Tomfis Cordero, de San Román de la 

Vega. 
El Ayuntamiento de Valderas. 
Anlonio Garda, de Arbas. 
Lorenzo González, de San Román de 

la Vega. , 
Miguel Victoria, de Torres. 
Vicenlc Cabero y otros, de VaHe do 

Valduerna. 
Manuel Fernandez Cadórniga, de La 

Baneza. 
Juan Pillan, de León. 
Manuel Boldan, de Vlllamorosde Man-

silla. 
Anlolin Canon, Id. 
Toribio González, do Ruiforcos. 
Gabriel Garda, id. 

. Juan Veloz, (le Palazuelo do Torio, 
Lizaro Diez, do Navatojera. 
Joa(]ii¡n Camino, de Coserá. 
Miguel Vi'ladangos Fernandez, de San 

Martin del Camino. 
Joaquín de Paz, de Brimeda. 
Miguel Alonso, de Villanueva do las 

Manzanas. 
Víctor Muya do Campo y Santibaflez. 
Benito Alvarez, id. 
Pedro Sanios, do. Toral de Fondo. 
Mariano Vallas, de Ponferrada. 
Bruno Merino, de Valencia. 
Itamon Tolloo, de Sahagun. 
Manuel Osorlo, do Navianos. 
Viccnle Moraliel, do Mansllla de las 

Muías. 
Juan Itiiliio, de Villanueva de Jnmúz. 
Leonardo Martínez Reycro, de León. 
Tomás Caslollanos, de Galleguillos. 
TomAs Rubio, de Villanueva doJamúz. 
Lorenzo Rubio Miguelez, do San Juan 

da Torres. 
Angel Garda Falagan, de Villanueva 

de Jaimiz. 
Santiago Santiago, de Sanias Marías. 
Jacinto F. Garda, de San Juan de 

Torres. 
Román Girrido, do Valencia. 
Vicente Moraliel, de Mansilla de las 

Muías. 
Primitivo Balbuona, do Loon. 
Francisco Garda, do Morales de So-

mpza. 
Ciríaco Crislin y olro, de Yillazan. 
José Alonso, de Espinosa de la Rivera. 
Tomás Vinuela, de Manzaaeda. 

D. Pedro Alonso, de RíaDO. 
Serapio Durante, de Escobar de Cam

pos. 
Podro Berjon, de Valencia. 
José Alonso Iglesia, de Valdevlejas. 
José Rodríguez, de Marne. 
Santiago Bermudez, de Villanueva de 

Valduerna. 
Juan Robles, de Morilla. 
Cayetano Ramírez, de Santerbás de 

Campos. 
Miguel Morán, de León. 
Deogracias López Villabrllle, cedió 4 

Isaac Pascual, de Ponferrada. 
León 15 de Noriembro de 1876.—El 

Jefe económico, Carlos de Cuero. 

Con el fin de evitar duplicidad en los 
apremios que por contribuciones direc
tas han estado y están á cargo de esta 
Administración económica, que por mo
rosidad de algunos Ayunlamionlos se 
hallan aun estos ejecutados, y puesto 
que en uu breve plazo bau de salir con
tra los mismos nuevos comisionados, 
con el descubierto que les resulte en el 
presente trimestre, he acordado: que 
desde la fecha en que reciban la pré
senle orden, queden sin efecto todos los 
despachos expedidos por esta Adminis
tración anteriores al día de hoy, corres, 
pendientes á los descubiertos y concep
tos de lerrltorial y subsidio de los anos 
de 1867 4 68 y 68 á 69 que estuvo 4 
cargo de esta Adminlslracion, impuesto 
personal, 5 por 100 sobre haberes, S 
por (00 sobro presupuesto municipal y 
consumos. 

Al efecto pues, encargo 4 los señores 
Alcaldes hagan entender al comisionado 
que se halle en su distrito municipal, 
satisfecho que sea de sus dietas, la 
obligación que tienen do presentar en 
esta oficina el correspondienlc expedien. 
le para aeoniar lo que proceda. 

León 26 de Noviembre do 1876.—El 
Jete económico, Cirios de Cuero. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía eoiisliluebm l de 
Bailar. 

Terminado el repartimWilo de consu
mos provinciales y municipales de oslo 
Ayuntamiento, se halla de manifiesto 
por espacio de ocho días en la Secreta
rla municipal 4 donde pueden concurrir 
los conlribuyenles 4 ver las cuntas que 
en el misino se les señala por si tuvieran 
que hacer alguna reclamación. 

lioilar 25 Noviembre de IS7fl.—Ful
gencio G. Hocinos. 

Ahnhlia comitucimal de 
L a Majúa. 

Por falla de lidiadores, se halla va -
cante la plaza de Beneficencia de este 
Municipio y se anuncia nuevamente con 
la dotación anual de 575 péselas, por 
la asistencia de 15 familias pobres. El 
sueldo será pagado por trimestres de los 
fondos municipales, y el agraciado v i -
vir4 en la Majúa. Los aspirantes pre
sentarán sus olicitudes en esta Alcaldía 
en el término de 15 dias al de la publi

cación en el BOLETÍN OPICIÍL de la pro
vincia. 

La Majúa 18 de Noviembre do 1876. 
— E l Alcalde, Juan Hidalgo. 

Audiencia del Territorio. 

Setnliria diCobitm de la Aoiituia i i Tilladilid. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha dirigido al limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia con fecha 10 del actual, 
la Real órden siguiente: 

«limo. Sr.: Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros se dice 4 este M i 
nisterio lo que sigue:—S. M . el Roy 
(q. D. g.) se ha servido expedir el Real 
decreto siguiente:—Conformándome con 
lo que ds acuerdo del Consejo de Minis
tros Me ha expuesto su Presídeme, ven
go en decretar lo siguiente:—Artículo 
primero. La dirección de todos los nego
cios contenciosos del Estado que se ven . 
filen anle. los Tribunales ordinarios, cor
responden 4 la Asesoría general del M i 
nisterio de Hacienda.—Articulo segun
do. El Asesor general podr4 reclamar 
de los diferentes Ministerios y de las Di 
recciones generales dependlenlcs de los 
mismos, cuantos datos, noticias ó ante
cedentes crea necesarios para la mejor 
defensa de los derechos del Estado.— 
Articulo tercero. Señalado en el artículo 
tercero del decreto de 9 de Julio de 1869 
el plazo de dos meses para que la Ase
soría general evacué las consultas que 
le dirija el Ministerio Fiscal y comí'" ' -
que su resolución, los datos, noticias 0 
antecedentes que pida i los Ministerios 
y Centros direclivos, deberán facilitár
sele, salvo justa causa de imposibilidad, 
en el término de un mes —Artículo 
cuarto. Para retirar ó abandonar cual
quiera acción en nombre del Estado, el 
Asesor general necesitará oslar autori
zado por una Real orden dictada por el 
Ministerio á que corresponda el asunto 
litigioso.—Dado en San Ildefonso 4 t í 
de Agosto de 1876 Alfonso.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Anlo
nio Cánovas del Caslíllo.—Lo ipio da 
Real órden comunicada por el Sr. Minis-
Iro de Grada y Juslicia, traslado 4 V. I . 
para su cnnociinienlo y efectos oportu
nos.» 

Cuya Real órden so insería en los BO
LETINES OFICIALES por acuerdo del ilus-
trísiiuo Sr. Presidente de esta Audiencia 
para conocimiento do los funcionarlos 
del Poder jinlldal de estodislrito y fines 
corrcfpondlentcs. 

Valladoliil 51 de Oclubrede IB70.— 
Baltasar Barona, 

Por el Ministerio de Graoia y Juslicia 
se dice al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia con fecha 21 de üclubre últi
mo, lo siguiente: 

• limo. Sr.: Por el Ministerio do la 
Gobernación se ha dirigido con fecha 19 
de Mayo último 4 los Gobernadores civi -
les, la siguiente circular:—Habiéndose 
dirigido 4 este JHnistorio por el de Gra
cia y Justicia una comunicación pidiendo 
se remita 4 los Juzgados de primera ins
tancia los BOLETINES OFICIALES en que se 
inserten requisitorias, espero de V. S. 
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te sirva ordenar i la mayor brevudad 
que, ÜD armonía con lo dispuesto en el 
art. 401 de la ley de Enjuiciamiento cri-
m'nal, se remitan los cilados BOLETINES 
á los Juzgados de primera Instancia de 
esa provéela de su digno mando.—Lo 
que de Real orden traslado íi V. 1. para 
su conocimlenio, el de los Jueces de pri
mera instancia de ese distrito y efectos 
consiguientes.» 

Cuya Real orden se inserta en los BO
LETINES OFICIALES de las prouincias i b ' 

• territorio de esta Audiencia por acuerdo 
del limo: Sr. Presidente, para conoci-
mici.lo de los Jueces d> primera ins
tancia. 

Valladolld 10 de Noviembre de 1876. 
—Baltasar Harona. 

Juzgados. 

Jusgado de primera inslancia de 
JÍÍOfíCO. 

En la larde del veintinueve de Se
tiembre último, la Guardia civil del des
tacamento de esta localidad aprehendió 
y puso á disposición de este Juzgado 4 
los dos sugetos y efectos encontrados á 
los mismos, cuyas senas de unos y otros 
va i continuación y por las sospechas 
de ser criminales s« ha instruido en este 
Juzgado el correspondiente sumario y 
acord&dose dirigir comunicación a V. S. 
para que se sirva ¡nmedialamente que 
la reciba mandar qué se Inserto en el 
BOLETÍN OFICIAI. de esa provincia de su 
digno cargo, la circunstancia do la 
aprehensión y hallarse presos los indi
cados sugelos, I»? senas do lo» mismos 
y efectos recogidos, pan que tengan co
nocimiento todas las autoridades de los 
pueblos de la proviocla por si hubiere 
ocurrido algún robo en ellos y en su 
caso se dirijan h este Juzgado haciendo 
las reclamaciones quo tengan por con
veniente en la forita competente. 

Rioscco Octubre dos de mil ochocien
tos setenta y seis.—José de l i Torre 
y Collado. 
Señas de lo» sugetos y efectos aprcbíiuliAis 

Uno de ellos llamado Manuel de San 
José, hijo de padres desconocidos, pro
cedente de la Casa-Hospicio de Vallado, 
l id , de 58Bftrs de edad, estatuía regu
lar, pelo negro, ojos castaños, nariz re. 
guiar, barba poblada, cara redonda, co
lor bueno, (a) el pelón viudo. 

¥ el otro llamado Antonio de San 
Antolin, hijo también de padres desco
nocidos, procedente de la Casa Hospicio 
de Falencia, de 18 a&os de edad, esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regnlaf, cara reredonda, color mo
reno, tiene una cicatriz en la mandíbula 
izquierda, soltero. 

Efectos. 

l!u caballo de 6 cuartas y media, cas
taño oscuro, labrado á fuego en la arti
culación de los dos corbejones. silla de 
montar española vieja, con estribos de 
baqueta, brida y cabezón de cuadra, un 
cachorrillo de Lafosé de dos cañones, 
ocho cápsulas de tiro, un barreno ber
biquí de cuarta y media de largo con 
mango tosco de palo de chopo, otro bar

reno berbiquí de dos cuartas y cuatro 
dedos de largo con mango de madera 
de roble, otro barreno berbiquí mis 
delgado, de dos cuartas escasas de lar. 
go, sin irango, un escoplo con mango 
de una cuarta de largo el hierro y poco 
más de media el mango, una navaja de 

muelles curva, con mango de asta de 
ciervo, una bolsa cartera de lela encar
nada, ribete verde, cinco facturas de gé
neros de comercio, un escapulario de la 
Virgen del Carmen, un corazón formado 
de tela con 6 borlas pequeñas de seda, 
un alfileren redondo, marco de bronce 
dorado con rclralo de medio cuerpo de 
fotogiafla, un portamonedas de cuero, 
bastante usado y contiene envuelto en 
un papel una moneda de oro de S duros, 
lies péselas de plata de dos y una pese-
la, dos medios dures, un cacho de hoja 
de lata formando bote, un fardel ceba
dera de estopa. 

Alhajas de plata. 
Üna caja pequeña redonda, qne sin 

duda sirve para colocar las formas para 
el Viatico, un bote con la inicial N . 
aplastado dicho bote que parece ser de 
los ¿Icos para la Extremaunción, olro 
pedazo de plata, labrado y aplastado que 
al parecer debía tener el servicio para 
formas sagradas, una cruz pequeña tor
neada, de plata, con un crucifijo al pa
recer de plata sobredorada, un par de 
broches de plata al parecer de capa de 
iglesia, y una peana muy peque&a, de 

En nombre de S. M.e l Rey D. Alfon
so X I I (q. D. g.) el Licenciado Don 
Francisco Garda Martin. Caballero de 
la Real y distinguida órden española 
de Cirios I I I , Juez de primera instan, 
cia de la villa de Murías de Paredes y 
su paitido, que de sello y estar ejer
ciendo sus funciones, yo el Infrascrito 
Escribano doy fé: 

Por el presente, cito, llamo y em
plaza i Martin Moráu, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término de 30 
dias comparezca en este Juzgado á pres
tar cierta declaración en causa criminal 
contra el mismo acordada en providencia 
de esle día. 

Y i fin de que tenga lugar su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia esle llamamiento libro el presente 
en Murías de Paredes i veinte do Octu
bre de mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Garda.—Por M de S. Sria., 
Elias García Lorenzana. 

D. Antonio Garda Paredes, Juez de 
primera Instancia de esta villa y su 

partido. 

Por la presente requisitoria se cila, 
llama y emplaza i Matías Sardón, fuga
do ile la Cárcel de Valverde Enrrlque, 
para que en el término de trelnla dias 
se presente en esle Juzgado, pues en otro 
caso le pararán los perjuicios que baya 
lugar. 

Al propio tiempo se ruega i todas las 
Autoridades asi civiles como militares, 
procedan i su busca y captura, condu-
ciénddlc en caso de ser habido i dispo

sición de este ] Juzgado con las debidas 
seguridades. 

Dado en Valencia de D. Juan Octu
bre veinticinco de mil ochocientos se
tenta y seis.—Antonio García Pare
des.—Por mandado de S. Sria , Juan 
García. 

Anuncios oficiales. 

D. JoséSalat í y Montero, alférez, fiscal 
del Regimiento Infantería do Canta
bria, uúm. 39. 

Habiendo desaparecido de esle Re
gimiento el soldado de la cuarta compa
ñía, segundo batallón del mismo, San
tiago Kiosco Fernandez, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera 
deserción. 

Usando de las facultades que las Rea
les ordenanzas me conceden por el pre
senta cito, llamo y emplazo, al espresa
do soldado, por segundo edicto señalán
dole el Cuartel de Infantería de esta 
plaza, donde deberé presentarse dentro 
del término de veinte diasácontardesde 
la publicación del presente i dar sus 
descargos; y de no hacerlo así se le 
seguiré la causa y se sentenciaré en 
rebeldía. 

Biirgos 6 de Octubre de 1876.—José 
Salali Montero. 
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Jllnla de la Diócesis de Aslorqa. 
La Junta de eílilicadon y reparación 

de templos de esta diócesis, en sesión 
celebrada en el día de hoy, acordó sacar 
é pública subasta las obras ile repara
ción del palacio episcopal de <sla címlad 
cuyo presupuesto asciende la cantidad 
de tií/jife mil seiscientas cincuenla y 
siete pesetas, sesenta y m cintimos, bajo 
el pliego de condiciones facullalivai, 
económicas y administrativas, quo esta
rá de nianiliesto en la secretaria de cá 
mara del Obispado, hasta el aclo del 
remate, que tendrá lugar el dia l i del 
próximo mes de Diciembre. Las propo
siciones se harén en pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo adjunto y serán 
admitidas de 10 á I I de la mañana del 
indicado día y en el referido local. 
Además del depósito que so exige en 
el pliego de conilíciones, la persona á 
cuyo favor se adjudiquen las obras, 
presentará fianza en cantidad de seis 
mil pesetas en fincas, ó de persona abo
nada, é juicio lie la Junla. 

Astorga 20 de Noviembre de 1876. 
—P. A. D. L. J.: Agustín Pió de Llano, 
secretario. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . . , vecino de,,.., enterado 

de las condiciones, plano, presupuesto 
y requisitos que se exigen para la ailju-
dicadnn en pública subasta, de las obras 
de reparación del palacio episcopal de 
Astorga; se comprometo i tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción é los espresailos requi
sitos y condiciones, por la cantidad de,... 
¡isla se consignará en letra, espresando 
terminanleminle la cantidad en pesetas 
y eéntimos, por la que el proponente se 
compromete á ejecutar las abras. 

Fecha y firma del proponente. 

Anuncios particulares. 

HISTORIA DE LA ANTIGUIiDAD, 
por 

M Á X I M O D U f t l C K E n , 
ftlAOOCIDA Pl R 

D. l ' \ M. RIVERO. 
Van publicados tres tomos, quo con

tienen: 1." Los egipcios.—Las naciones-
semíticas.—2.° Los asirlos.—Las tribus • 
do Israel.—ó." Los aryas.—El Brahma-
nismo y la reforma de Buddha. 

Se venden en esta imprenta á 24 rea
les uno. 

Almanaques lluBtrados para 1977. 
á \ reales. 

El Gran Mundo, por Ricardo Becerro. 
El Hispano Americano, por varios-

autores. 
El do los Chistes. 
El Tío Camándulas. 
El Huracán. 
El Diabólico. 
El de la Alegría, 

En la imprenta de esle BOLE
TÍN se venden las licencias que • 
han de esUnder los Sres. Alcal
des 4 los que corten leñas en los 
monles, arregladas al modelo 
publicado en el núm. 53 del ci
tado periddico oficial. 

Impren ta de Hafoel S a n a é i l l j e n , -
PueiUdíWsHucvM.iúm. 14. 


